
 
 
 

ORDEN NÚMERO   1038/2018 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 131/2018 ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

DISPONGO 
Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato Servicios denominado 
“Redacción de los proyectos de ejecución de obras e instalaciones, estudio de gestión de 
residuos y redacción del estudio de seguridad y salud, coordinación de seguridad y salud en 
fase de proyecto para las obras de adaptación al código técnico de la edificación para el 
cumplimiento del DBSI y al reglamento de instalaciones de protección contra incendios de los 
centros de la Dirección General de Atención a la Dependencia y al Mayor de la Consejería de 
Políticas Sociales y Familia, Comunidad de Madrid (4 lotes)” a propuesta de la Dirección 
General de Atención a la Dependencia y al Mayor, cuya adjudicación se efectuará por 
procedimiento abierto simplificado, mediante pluralidad de criterios de adjudicación, al amparo 
de lo previsto en los artículos 131, 146.2 y 159.1  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español  las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, justificando su necesidad en los siguientes motivos. 
 

 La Consejería de Políticas Sociales y Familia, a través de la Dirección General de 
Atención a la Dependencia y al Mayor, en razón de sus competencias relativas a la coordinación 
y gestión de los servicios y prestación de la atención social de las personas dependientes y de las 
personas mayores (Decreto 197/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Políticas Sociales y Familia) gestiona un 
elevado número de Centros tanto residenciales, como pisos tutelados y centros de día de diversas 
antigüedades. Para garantizar aspectos básicos de funcionalidad y seguridad en los edificios más 
antiguos se considera la necesidad de realizar los proyectos que permitan la adaptación a la 
normativa vigente (estatal, autonómica y municipal) en relación a la seguridad en caso de 
incendio y las instalaciones de protección contra incendios de los edificios indicados y poder 
establecer las bases para la licitación de los concursos que den solución a las medidas definidas. 

 

Fecha 
 
 
 

18 de julio de 2018 

LA CONSEJERA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
(P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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